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Quisa Nro, 245- 2024-RE

Página ncb inslilucional: www.tce.ob.ec

A: Público en General

Dentro de fa causa signada con cf No, 245-2Ü24-TC[ se ha dispuesto o que a

coritinuacidi’ me permito transcribir:

Qufto DM.. 17 de enero de 2025, a las 16h10,

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 245-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: 1) Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0022-M de

15 de enero de 2025. suscrito por el doctor Ángel ‘forres Maldonado. u) Escrito en una

(01) foja, firmado elecirónicarnente por el abogado Alejandm Salguero Manosalvas,

recibido el 15 de enero de 2025 a las 21h53.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 24 de octubre de 2024 a las l 8h02, se recibió en las direcciones electrónicas de la

Secretaria General de este Tribunal un correo enviado desde la dirección

çecreatariaüadn-ecuador.org, con el asunto: ‘ICCION DE QUEJA ‘. que contiene un

archivo cii forniolo ¡‘DF que, una vez descargado, corresponde a tui escrito cii diecisiete

(17) páginas, firmado electrónicanienle por la magíster Maria BcMriz Moreno Heredia.

presidenla nacional del Movimiento Acción Dei,iocrática NacionaL AUN. Lista 7. y su

abogado paftccinador. Alejandro Salguero \Ianiosak iis, firmas que. Itiego de su

verificación, son válidas. En el cuerpo del correo se adjuntan dos (02) Iinks: el primero

corresponde a [nl archivo de ideo en formato MP4. el segundo coruieiie eintinueve

(29) archivos en formato PDF. mediante el cual interpone una acción de queja cii contra

de la ahogada Priscila dc Lourdes Gálvez Vega, analista provincial de participación

política 2 de la Delegación provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas. ‘.‘

del abogado Israel Gerardo Vargas Galárraga. presidente de la Junta Provincial

Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, de conlbrmidad con ci numeral 1 del

artículo 270 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la Rcpúbhica

del Ecuador. Cúdigodc la Democraciai (Fs. 1-138).

Art JO - La accion lc quqa es el pruçed’mcn lo que m]erTnIíe a os ci udaJano so[jcsijí Se SRnçiOne a os grvLores eleclore,
cuandí’ sus drçchos sL’jcuvo’ sc consideren pequdicadc por ¿íuJcIones o rala k csputstI o por iIçLIrnpEinhienco d a ey o le
sus hincirnies t,w ucciño r ponJe presup,Jcsiiis especificas luc dci,n scr &hcdanwníc prühado:, y e pixWú peotut por as
SIgLJ Lnhies caLjsak i Por el incumpi Iii] Leijio de la ley, de Los regiamernus de li rcsoitIcLonç del rr’hunui Coniençioso Electoral.
dd Conscp, Nciox’al t icciorul y sus organismos desconcenirados is Juou reionaleç, pmvinc ale 1 Lgntaies y epet’ai del
síenhIr por pirIe de u, wrv’dores públicos de la Funció” clecu,rai
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2. El 24 de ocitibie de 2024 a las 18h27. se recibió en la recepción documental de la
Secretaria General de este Tribunal el Oficio Nro. ADN-SN-MGCC-000 16-10-2024-

OF. suscrito por la magíster María Gabriela Cordero Correa, secretaria nacional del

Movimiento Acción Democrálica Nacional, ADN, Lista 7, y en calidad de anexos
ciento veintiocho (128) rojas y una flash nieinory Illarca Kingston de 6 GB de
capacidad (Fs. 142-271 vta.).

3. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 245-2024-ICE y.
en virtud dci sorteo electrónico efectuado el 25 de octubre de 2024 a las 09h57. según la
razón sentada por el magíster Milton András Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 273-275).

4. Mediante auto de 8 de noviembre de 2024 a las 10h30. se admitió a Irámite la

presente causa. en el que se dispuso la citación a los accionados y se les concedió el
término de cinco (05) días para que contesten a la acción de queja incoada en su contra;
así como que la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo dc los Tsáchilas reniita a
esle Despacho el expediente íntegro, en original o copias certificadas, relacionado con la
Resolución Nro. JPE-SDT-CNF-34-6- 10-2024. emitida el 18 de octubre de 2024 (Fs.

277—278 vta.).

5. El 20 de noviembre de 2024 a las O9li 16. se recibió en el corleo electrónico de la

Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

jaylinnevelascocric.gob.cc con el asunto: TRASLADO EXPEDIENTE’ inserto al
texto consta el link https:J/cloud.cne.gob.ec!index.plip/s/yXJtJzy2tYRq3JT”, que una
vez descargado corresponde al expediente relacionado con la Resolución Nro. iP13-
SDT-CNE-34-6-lO-2024. emitida ci ¡8 dc octubre de 2024. con lo que la secretaria de
la Junta Electoral Provincial remite lo solicitado en auto de 18 de noviembre de 2024
(Fs. 301-302).

6. El 20 de noviembre de 2024 a las 09h22, se recibió en el correo electrónico de a

Secretaría General de este Tribunal un correo desde la dirección electrónica
jaylinnevclascoQcnc.goh.ec con el asunto: TRASLADO EXPEDIENTE’ inserto al
texto consta el link https://cloudcne.gob.ec/index.phpls/yXJtJzy2tYRq3JT”, que una
vez descargado corresponde al expediente relacionado con la Resolución Nro. JPE
SDT-CNE-34-6-lO-2024, emitida el 18 de octubre de 2024 (Fs. 304-306).

7. El 21 de noviembre de 2024 a las 081i 18, se recibió en la Secretaría Relatora de este
Des1,aclio un escrito cii ulla (01) foja, suscrito por la abogada Jayl bine Daniela Velasco
Castro, secretaria de la J cinta Provincial Electoral de Santo Dom higo de los Tsáchilas y

en calidad de anexos cuatrocientos sesenta y siete (467) fojas (Fs. 308-776 vta.)
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8. El 26 de noviembre de 2024 a las 14h29. se recibió en el correo electrónico de la

Secretaria General de este ribtinal un correo desde las direcciones

norenl Wwetransíer,coni y consuru kn;Ivezalvcz i gmai l,cuin, que fue reenviado el

mismo cha a las 151107. a laç direcciones de correo electrónico que pertenecen al juez y

servidoras de este Despacho, inserto consta el link

•littps://wetransíer.coin!downloads/70868c9 1a9c0hh93ea5477a1da402aas2024 1126927

40/1377f6c99í15322e23343í’57b0f64c8a20241 126Lexrl732908460&t_Isid=56fl309
4-ead0-4020-865e-7h30c7 1 647d2&t ictwork”. que una vez descargado corresponde a

documentos de prueba de la señora Priscila Galvez (Fs. 778-780).

9. El 26 de noviembre de 2024 a las 14h29. se recibió en el correo electrónico de la

Secretaria General de este Tribunal un correo desde las direcciones

noreply.vc(ransíbr.coin y consorcioaIvezgalvezi:grnaiLcom. que ftie reenviado el

mismo día a as 151,08, a las direcciones de correo electrónico que pertenecen al juez y
servidoras de este Despacho. inserto consta el Iink

https:í/wctiansfer.coni/donloads/70868c9Ia9c0hh93ea5477aIda402aas2024l 126927

40í1377f6c99fl5322e23343f57b0í64c8a20241 l26Lexpl73290846O&t_lsid=56fl3O9
4-eado-4020-865e-7b30c71647d2&tnetwork=, que una vez descargado corresponde a

documentos de prueba de la señora Prisciia Galvez (Vs. 782-784).

ID. El 26 de noviembre de 2024 a las 9h07. se recibió en la Secretaria Relatora de este

Despacho. un escrito en diez (ID) Fojas. en el que consta la imagen de la firma

electrónico del doctor Stalin Naranjo l3ustunianle y la ahogada Priscila Gálvez Vega.

firmas que no son stiscepiibles de validación en calidad de anexos cuatrocientos

veinticuatro (424) fojas (F 786— 1220 vta).

II. El 27 de noviembre de 2024 a las 14h38. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este ¡ril,iinal un corleo en’ iado desde la dirección

prisdIaaaIvc,’’cricgohec. que ftie reenviado el mismo día a las 12h04. a las

direcciones de correo electrónico que pertenececi al juez y servidoras de este Despacho.

con el asunto: “COVTEST4CIÓN A ACCIÓN DE QUEJA CAUSA 245-TCE-2024

AK PR1SC1L4 GIL VEZ & ENLACES DE DESCARGA (PRUEBA)’. que contiene

un link; u” archivo e’ formato (‘DV tui archivo en formato J PG (Es. 1222-1233).

12. El 29 de noviembre de 2024 a las 1 6h39. se recibió en la Secretaría Relatora de este

Despacho un escrilo en dos (02) Ibjas. suscrito por el ahogado Israel Gerardo Vargas

Galarraga; ahogado Sergio Andrés Andrade Sánche: y abogado César Hugo linajero

Vacas y en calidad de anexos veintidós (22) fojas (Es 1235-1259).

13. El 27 dc dicienihre de 2024 a las 13h48, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este Frihurial un correo enviado desde la dirección

antonietap(defrnsoria.oh.ec. que Rie reenviado el mismo día a las 131153! 0 las
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direcciones de correo elecirónico que pertenecen al juez y servidoras de este Despacho.
con el asunto: ‘RESPUESTA CAUSA 245-TCE-2024”, con un archivo en formato
PDF, que una vez descargado corresponde al Oficio Nro. DP-DPI7-2024-0490-O.

firmado electrónicamente por el abogado Mario Fernando Cevallos Páez, director

provincial de la Defensoría Pública de Pichincha. firma que, una vez verificada es
válida (Fs. 1326-1328).

14. El lo de enero de 2025 a las 09h20. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General dc este Tribunal un correo enviado desde la dirección

ahe.asalieroáhomail.com, que fue reenviado el mismo día a las 09h32. a las
direcciones de correo electrónico que pertenecen al juez y servidoras de este Despacho,
con el asuiito: ‘DevisÉjrnjenjo causa 245—TCE—2024”, con un archivo en formato PDF,
que ulla vez descargado, corresponde a un escrito en u’la (01) foja. firmado

electrónicamente por la señora María Beatriz Moreno Herrera y el abogado Alejandro
Salguero Manosalvas. firmas que. luego de su verificación. son válidas, mediante el
cual a accionane desiste de la presente acción de queja (Fs. 1329-1331).

15. Mediante auto de 4 de enero de enejo de 2025 a las 1 5h50, se dispuso a la
accionante. señora María Beatriz Moreno Herrera, que comparezca personalmente a este
Despacho, a fin de reconocer la firma y rúbrica del escrito de desis{imiento ingresado a
este Tribunal el O de enero de 2025. y se le advirtió que de no concurrir se entendería

como no presentado (Fs. 1333-1335).

16. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0022-M de 15 de enero de 2025. el suscrito

juez designó a la abogada Myrela Jocelyn Encalada Orellana como secretaria relatora

.4D-1-KK de este Despacho, desde el 15 de enero de 2025 hasta que se reintegre la

secretaria relatora titular (Fs. 1336).

17. El 15 de enero de 2025 a las 2 1h53. se recibió en la dirección electrónica de la

Secrelaria General de este Tribunal un correo enviado dcsdc la dirección
abg.asa lgtieiohotniail.coni, que fue reenviado el ni isino día a las 21 1i5 8, a las
direcciones de correo electrónico que pertenecen al juez y servidoras de este Despacho,

con el asunto: “Nuevo &ay hora Desisti,niento causa 245-TCE—2024 con un archivo

en formato PDF. que una vez descargado. coi-responde a un escrito en una (01) foja,
firmado electrónicamente por el abogado Alejandro Salguero Manosalvas. firma que.
luego de su verificación, es válida, mediante el cual la accionante sohicita se fije nuevo
día y hora para el reconocimiento de la firma y rúbrica de su escrito de desistimiento
(Fs. 1346-1348).

Con las consideraciones expuestas y cii atención al requedmiento efectuado por la
accionante. en aplicación de lo dispuesto en el articulo 178 deI Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

4



TRIBUNAL COIENCIOSO ELEUIOI4AL

,.Ili4 CO!NCFOe
- —

Causa Nro. 245- 2021-TCE

PRIMERO.- Quc la señora María Beatriz Moreno 1-lerrera comparezca personalmente.
acompañada de su ahogado patrocinador, el día lunes 20 de enero de 2025, a las

11h00. a este Despacho. ubicado en el sexto piso del inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral. sitijado en las calles Juan ¡eón Mero N2 -152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Qtiito a fin tic reconocer la [Irma y rúbrica del escrito de
desistimiento. De no concurrir, se entenderá como no presentado y este juzgador
continuará con el trámite correspondiente.

SEGUNDO.- Notifiquese con el contenido del presente auto:

2.1 A la accionante. en las direcciones de correo electrónico: directivaíd)adn

ecuador.or secretaria(1iadn-cciiadororg y abg.asakuero(áhotmail.com. así como a la
casilla contencioso electoral Nro. 123.

2.2 A la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo de los lsácliilas. en las
direcciones de correo electrónico: israelvarascne.ohec; liarryliarcia&cne.ob.ec;
lticvniunoz)cne.gob.ec; rossanatacuricne.goh.ec; sliirleychongoú)cne.goh.ec; y

i lliansuarezrcneRob.ec.

2.3 A la accionada, en las direcciones de correo electrónico: sgnaranjoumail.corn;
alx,gadagalvez(ii)liotniail.coin; priscilagalvez6cne.gob.ec,

2.4 Al accionado, en las direcciones de correo electrónico: ab.israel26maiLcorn;
ab.serRioaas 95iioutlook,cong y cesarluwo2 oi,tlook,com.

TERCEkO.- Actúe la abogada Myrcia Encalada Orellana. secretaria relatora ad-hoc de
este Despacho.

CUARTO.- PublíqLlese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional www.Ice.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. Ángel Torres Maldonado.- JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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Ah. Myela Ei calad Orel

SECRETARIA RELAT
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